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BuenClsAir,~s,29 de abril de 2004.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidade~ Académicas: Buenos Aires

N°s. 3088/2003 Y 134/2004; Concepción del Uruguay N°s. 287 y 288/2003 y Delta N°s. 114

y 115/2003, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto

Universitario, y

\

~J! CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada acredita la :onclusión de las Carreras

Licenciatura en Tecnología Educativa y Licenciatura en Ci :ncia~ Aplicadas -Ciclo de

Licenciatura-, conforme a lo establecido en las Ordenanzas' -lOs.885 y 886 de Consejo

Superior Universitario.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de E Iseñanza en su dictamen del

28 de abril de 2004, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de les atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARJODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACI JNA,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores )ecaros que corresponda, a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que acreditan la conc ,usión de las Carreras
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050 GONZÁLEZ, Nancy Silvia Licenciada en Tecnolo-D.N,!. 14.559.525

gía Educativa

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 671/2004
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l'JI~Jr,Ing: IlECTOR RENE GONZALEZ

,SecrelariIJAcadémico y de Planeamiento
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